
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal  

de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), Once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Cuaderno 1 Principal 

 

REFERENCIA: REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN 25120 4089 001 2019 00045 00 

DEMANDANTE: ALVARO HERRERA PALENCIA 

DEMANDADO EDGAR OVIDIO HERRERA PALENCIA 

En la demanda de reconvención, el demandado ALVARO HERRERA PALENCIA 

fue notificado por estado, sin embargo, dentro del término de traslado guardo silencio; 

las PERSONAS INDETERMINADAS fueron notificados por emplazamiento, ante 

su ausencia se les nombro como curador ad-litem al abogado JULIO CESAR 

FLOREZ FIGUEROA quien contesto la demanda dentro del terminó. 

En la demanda principal, el demandado EDGAR OVIDIO HERRERA PALENCIA 

fue debidamente notificado, contesto la demanda dentro del término y propuso 

excepciones de fondo, de las cuales no se ha corrido traslado al demandante ALVARO 

HERRERA PALENCIA, tal como lo establece el artículo 370 del Código General del 

Proceso. 

En atención a lo expuesto y previo a fijar fecha para llevar a cabo audiencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Cabrera  

RESUELVE 

ORDENAR a la secretaría del despacho correr traslado de las excepciones de mérito 

al demandante principal, por el término de cinco (05) días en la forma prevista en el 

artículo 110 del Código General del Proceso  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 

Notificada en Estado No 24 del 12 de 
agosto del 2022 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 


